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1020001-S-2025-028771 
 
Bogotá, 29 de enero de 2025 

 
 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A – 41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 
 

 Asunto: Respuesta oficio No. 2025EE545 con radicado 
EAAB-ESP No. E-2025-006245, sobre Proposición No. 
024/25 “Uso, actividades y ocupación en la Reserva 
Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la 
Franja de Adecuación”. 

 
Respetado doctor Giraldo, 
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición No. 024 
de 2025 aprobada en la sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo, el 16 
de enero de 2025, cuyo tema es: “Uso, actividades y ocupación en la Reserva Forestal Protectora 
Bosque Oriental de Bogotá y la Franja de Adecuación”, presentada por los honorables concejales 
Ana Teresa Bernal Montañez y José del Carmen Cuesta Novoa, de la Bancada Partido Político 
Colombia Humana; por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP 
(EAAB-ESP) se da respuesta en lo que compete, en los siguientes términos: 
  
Pregunta:  
 

2. “Según su jurisdicción y competencia, sírvase informar con detalle a través de una 
matriz, el número de construcciones, intervenciones privadas y públicas, actividades 
u ocupaciones de tipo legal que actualmente se encuentran ubicadas dentro de la 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación. 
Incluya la caracterización general, tipo de actividad, construcción, estrato 
socioeconómico, tipo de propiedad, licencia ambiental, extensión, vocación, 
ubicación localidad, barrio, área, tiempo de construcción, etc.”.  

 
 
 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Comision Plan CB
Sello
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Respuesta.  
 
De acuerdo con su solicitud, se comparte la matriz en formato Excel, con los atributos solicitados 
y disponibles dentro de las bases de datos de la EAAB - ESP, en donde relacionamos tres archivos 
que corresponden a predios, casas de guardabosques, tanques y caminos ubicados en los Cerros 
Orientales, dentro del polígono de la Reserva y la Franja de adecuación, en el siguiente enlace.  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1whbWTvWn1AphvsQ53nwyA3vOy4vsbSbf?usp=drive_link 
 
 
Pregunta:  
 

4. “Respecto a la presencia de construcciones, actividades u ocupaciones dentro de la 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación, 
que son de tipo legal, ¿Qué acciones se han adelantado en los últimos 5 años desde 
la Administración Distrital para su seguimiento?”  

 
Respuesta.  
 
La EAAB-ESP, ha brindado información de seguimiento a través de los reportes allegados a la 
Comisión de Cerros Orientales, desarrollado por la Secretaría Distrital de Planeación SDP, en 
marco del cumplimiento del proyecto 6 asociado con el Decreto Distrital 485 de 2015. 
 
Pregunta:  
 

6. “Favor informe y describa, de manera detallada y con los respectivos soportes, 
cuáles han sido las afectaciones e impactos generados por la presencia de 
construcciones, actividades u ocupaciones dentro de la Reserva Forestal Protectora 
Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación en términos de seguridad y 
convivencia, pérdida de coberturas vegetales, contaminación, pérdida, invasión u 
modificación de cuerpos de agua, afectación a fauna y demás impactos 
ambientales”.  

 
Respuesta:  
 
La EAAB ESP, al contrario, propende por la conservación del área, teniendo en cuenta que ésta 
es fundamental en la conservación del recurso hídrico y la permanencia del ecosistema asociado. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que la EAAB ESP tiene infraestructura asociada al área aludida, 
su mantenimiento y conservación se realiza como parte de las actividades rutinarias.  
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1whbWTvWn1AphvsQ53nwyA3vOy4vsbSbf?usp=drive_link
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Pregunta:  
 

7. “¿Cuáles son los principales riesgos ambientales que se contemplan actualmente y 
a futuro, por la presencia de construcciones, actividades u ocupaciones dentro de la 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación?, 
¿Cuáles son las medidas de prevención y mitigación que se han implementado al 
respecto?”  

 
Respuesta:  
 
Dentro de los riesgos ambientales que enfrenta la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá, se vincula a la creciente presión por escenarios para el desarrollo de actividades 
recreativas, debido al déficit de espacios verdes que ofrece la ciudad, lo cual ha conllevado al cierre 
temporal de diferentes senderos, por la masificación de las visitas y la degradación de los 
ecosistemas, por el desarrollo de actividades y comportamientos que limitaban la resiliencia de 
estos entornos. 
 
La implementación del Proyecto Caminos de los Cerros Orientales ha permitido disponer de 
diversos caminos a lo largo de la ciudad, en los cuales, se controla el flujo de visitantes, 
alineándose con la Capacidad de Carga Efectiva, que establece el número máximo de visitantes 
que un sendero puede soportar, sin que los ecosistemas se afecten. 
 
Entre las medidas de prevención y mitigación adoptadas se destacan: 
 

• Control del flujo de visitantes: A través del aplicativo “Caminos de los Cerros Orientales” se 
garantiza previamente el control del número de ingresos, y limita la presión sobre áreas 
sensibles para el recurso hídrico y destinados a los procesos de restauración pasiva y 
activa, al igual, se dispone de un horario definido y cierres programados. 

• Educación ambiental: Se han implementado estrategias para fomentar el cuidado y 
protección del recurso hídrico entre los visitantes, promoviendo una mayor conciencia sobre 
la importancia de preservar y conocer las dinámicas de estos ecosistemas. 

• Mantenimiento y adecuaciones: Las acciones permiten disponer una infraestructura 
mínima, que permita el tránsito de los visitantes, sin afectar los escenarios naturales o 
culturales, a lo largo de una ruta ya existente. 
 

Pregunta:  
 

8. “Adjunte y describa que tipo de permisos y licencias ambientales se encuentran en 
trámite o han sido expedidas desde la Secretaría Distrital de Ambiente respecto a la 
ejecución de los proyectos, obras o actividades dentro de la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación”.  
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Respuesta:   
 
En la reserva protectora y franja de adecuación cabe aclarar que participan dos autoridades 
ambientales para el tramite de licencias o permisos ambientales, estas autoridades son: Secretaría 
Distrital de Ambiente (SDA) y la Corporación autónoma de Cundinamarca (CAR). 
 
Ahora bien, en lo que respecta a los permisos para el desarrollo de actividades de recreación 
pasiva y educación ambiental, la EAAB - ESP ha tramitado ante la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca CAR, los respectivos permisos en cumplimiento a las disposiciones legales 
establecidas para las actividades condicionadas que se desarrollan en la Reserva, aprobados bajo 
la figura de Resolución DGOAT o Auto DRBC. 
 
Cabe señalar, que estas solicitudes se construyen para los senderos ubicados en predios de la 
Empresa ubicados en zonas de Reserva, los cuales se relacionan en la siguiente tabla. 
 
Tabla 1. Estando de los procesos de autorización para el desarrollo de actividades de recreación 
pasiva y educación ambiental. 
 

N Camino Estado del 
proceso 

Resolución DGOAT / 
AUTO DRBC Enlace 

1 Quebrada La Vieja  Aprobado 20217000144 del 25 marzo 
de 2021 

https://drive.google.com/file/d/1FA7F
MO97p_ECsWP4xzBELqZRqL1vhy
Pj/view?usp=sharing  

2 Santa Ana – La 
Aguadora  Aprobado 20217000556 del 22 de 

noviembre de 2021 

3 San Francisco –
Vicachá  Aprobado 20217000556 del 22 de 

noviembre de 2021 

https://drive.google.com/file/d/1tzHK
LGJKu3QeJSqwnS-
cUbNkRUZUC9Sp/view?usp=sharin
g  

4 El Delirio  Aprobado 20227000218 del 3 junio 
2022 

https://drive.google.com/file/d/1ivP64
rRZO5NXxcQCLDbmQZ8b2vIJzBN
K/view?usp=sharing  

5 Kilómetro 11  Aprobado 20227000297 del 14 julio de 
2022 

https://drive.google.com/file/d/1xKwg
aJXTkkDdecGm1cdnTFrq7hZnRlSU
/view?usp=sharing  

6 Doce Quebradas  Aprobado 20227000525 del 7 
septiembre de 2022 

https://drive.google.com/file/d/1nChg
0PRcLZuXYeHmjmZQJNacB_Kt_lH
B/view?usp=sharing  

7 Guadalupe –
Aguanoso  Aprobado 20217000651 del 23 de 

diciembre de 2021 

https://drive.google.com/file/d/11sVZ
WdB5vAnCKpmNknVdvuxCzSh-
EfmW/view?usp=sharing  

8 La Serranía  Aprobado 20237000144 del 27 febrero 
de 2023 

https://drive.google.com/file/d/1NXE
766mKZdiXfUbxCjVYyFd0G4Bl_ocS
/view?usp=sharing  

9 Camino Del Meta – 
Del Indio  Aprobado 20237000362 del 8 junio de 

2023 

https://drive.google.com/file/d/1pdJT
RH2cpMXZz-
jjg3ydnqfYvvZQhMUP/view?usp=sh
aring  

https://drive.google.com/file/d/1FA7FMO97p_ECsWP4xzBELqZRqL1vhyPj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FA7FMO97p_ECsWP4xzBELqZRqL1vhyPj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FA7FMO97p_ECsWP4xzBELqZRqL1vhyPj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1tzHKLGJKu3QeJSqwnS-cUbNkRUZUC9Sp/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1tzHKLGJKu3QeJSqwnS-cUbNkRUZUC9Sp/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1tzHKLGJKu3QeJSqwnS-cUbNkRUZUC9Sp/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1tzHKLGJKu3QeJSqwnS-cUbNkRUZUC9Sp/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ivP64rRZO5NXxcQCLDbmQZ8b2vIJzBNK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ivP64rRZO5NXxcQCLDbmQZ8b2vIJzBNK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ivP64rRZO5NXxcQCLDbmQZ8b2vIJzBNK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1xKwgaJXTkkDdecGm1cdnTFrq7hZnRlSU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1xKwgaJXTkkDdecGm1cdnTFrq7hZnRlSU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1xKwgaJXTkkDdecGm1cdnTFrq7hZnRlSU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nChg0PRcLZuXYeHmjmZQJNacB_Kt_lHB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nChg0PRcLZuXYeHmjmZQJNacB_Kt_lHB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nChg0PRcLZuXYeHmjmZQJNacB_Kt_lHB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11sVZWdB5vAnCKpmNknVdvuxCzSh-EfmW/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11sVZWdB5vAnCKpmNknVdvuxCzSh-EfmW/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11sVZWdB5vAnCKpmNknVdvuxCzSh-EfmW/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1NXE766mKZdiXfUbxCjVYyFd0G4Bl_ocS/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1NXE766mKZdiXfUbxCjVYyFd0G4Bl_ocS/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1NXE766mKZdiXfUbxCjVYyFd0G4Bl_ocS/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1pdJTRH2cpMXZz-jjg3ydnqfYvvZQhMUP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1pdJTRH2cpMXZz-jjg3ydnqfYvvZQhMUP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1pdJTRH2cpMXZz-jjg3ydnqfYvvZQhMUP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1pdJTRH2cpMXZz-jjg3ydnqfYvvZQhMUP/view?usp=sharing
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10 

Conexión 
Quebrada La Vieja 
-Kilómetro 11 (El 

Granizo) 

Aprobado 
AUTO DRBC No. 
01236000888 de 28 ABR. 
2023 

https://drive.google.com/file/d/1neA-
0F2k8NNj4IhcPzQp8z2JXLa6AFd_/
view?usp=sharing  

11 Interconexión El 
Verjón  Aprobado 

AUTO DRBC No. 
01236002856 de 1 DIC. 
2023 

https://drive.google.com/file/d/1neA-
0F2k8NNj4IhcPzQp8z2JXLa6AFd_/
view?usp=sharing  

12 Zuque  En tramite -- -- 

Fuente: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP, 2025. 
 
Pregunta:  
 

12. “Describa los programas, metas, iniciativas y/o proyectos que empleará la 
administración para el periodo 2024-2028, cuyo objetivo este orientado a la 
protección y conservación de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá y la franja de adecuación”.  

 
Respuesta:  
 
En marco del Plan de Desarrollo Distrital, vinculado al cumplimiento al Decreto 485 de 2015, la 
EAAB-ESP, brinda continuidad en la ejecución del Proyecto 6 del Programa “Cerros de Todos y 
Para Todos”, y en articulación con las disposiciones de la Resolución 1766 de 2016 para 
actividades de recreación pasiva, disponiendo de 12 caminos ubicados en predios de la entidad, y 
priorizados bajo el proyecto Caminos de los Cerros Orientales, que obedecen con las directrices 
de infraestructura, personal operativo, capacidad de carga, medidas de manejo ambiental, 
seguridad y demás condicionantes establecido por las autoridades competentes.  
 
Esto permite involucrar a los habitantes y visitantes de la ciudad, en los procesos de protección, 
promoción y gobernanza del recurso hídrico y de la RFP BOB, empleando la transversalidad de la 
educación ambiental.  
 
Los caminos existentes en la RFP BOB, se rigen por las directrices establecidas en el Plan de 
Manejo Ambiental para actividades condicionadas y en particular, por los lineamientos definidos 
en el Plan de Uso Público para el Desarrollo de Actividades de Recreación Pasiva en la Reserva 
Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, adoptado a través de la Resolución 0796 del 22 
de marzo de 2019, el cual corresponde a un instrumento de planificación vinculante para cualquier 
persona u organización que pretenda realizar actividades de recreación pasiva, educación 
ambiental o turismo de naturaleza en la RFP BOB. 
 
Pregunta:  
 

13. “¿Cuáles han sido las principales dificultades y alertas que durante este tiempo se 
han enfrentado, para dar cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y la protección 
y conservación de los Cerros Orientales?”  
 

https://drive.google.com/file/d/1neA-0F2k8NNj4IhcPzQp8z2JXLa6AFd_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1neA-0F2k8NNj4IhcPzQp8z2JXLa6AFd_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1neA-0F2k8NNj4IhcPzQp8z2JXLa6AFd_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1neA-0F2k8NNj4IhcPzQp8z2JXLa6AFd_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1neA-0F2k8NNj4IhcPzQp8z2JXLa6AFd_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1neA-0F2k8NNj4IhcPzQp8z2JXLa6AFd_/view?usp=sharing
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Respuesta:  
 
La EAAB-ESP, ha detectado que existen espacios privados que dificultan el paso o la intención de 
diseñar rutas de nuevos caminos, por lo cual surge la necesidad de estudiar por parte de 
autoridades ambientales la adquisición de dichos espacios para conservación.  
 
Pregunta:  
 

16. “Favor detalle los espacios y acciones adelantadas para garantizar la participación 
ciudadana relacionada con la gestión y preservación de los Cerros Orientales de 
Bogotá. Anexe los soportes respectivos”.  
 

Respuesta:  
 
La interacción de la ciudadanía con el área se realiza a través de la Programación de los recorridos 
en los Cerros Orientales en los caminos autorizados y detallados líneas arriba, recorridos en los 
que se realizan procesos de educación ambiental y se permite la interacción entre el ecosistema y 
la ciudadanía en general.   
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 HEYBY POVEDA FERRO 
 Gerente General (e) 
 
Anexos:   Enlaces en el drive.  
 
 
Aprobó: Octavio Augusto Reyes Ávila, Gerente Corporativo Ambiental 
 
 
 Diego Montero Osorio, Gerente Corporativo Sistema Maestro (Numeral 2)  
 
 
Revisó:  Nicolás Aparicio, Asesor GG  

 

Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO
ALVARADO
el 29/01/2025 a las 20:20:34 COT

Aprobado por OCTAVIO AUGUSTO REYES
AVILA
el 29/01/2025 a las 20:26:56 COT

Aprobado por DIEGO GERMAN MONTERO OSORIO
el 29/01/2025 a las 20:30:19 COT

Firmado por HEYBY POVEDA FERRO
el 29/01/2025 a las 20:41:04 COT
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